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“AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL” 

El Tribunal de Justicia Administrativa de Nayarit con domicilio ubicado en 
Avenida Insurgentes número 1053 poniente, fraccionamiento Las Brisas, Tepic, 
Nayarit, con número de teléfono 3112182108, establece el presente: “Aviso de 
Privacidad Integral” conforme a lo dispuesto en el artículo 18 Fracción II, incisos a) 
– g), 19 y 55 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados para el Estado de Nayarit, artículo 3 fracción II, IX y X, artículo 28 fracción 
I-VII, 43 y demás relativos de la Ley General de protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados y artículo 89 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Nayarit.  
 

Este aviso de privacidad tiene por objeto la protección de datos personales, 
mediante un tratamiento confidencial, legítimo, controlado e informado, a efecto de 
garantizar su privacidad, así como la conservación de la información que se tiene 
en resguardo. 
 

Datos personales que serán sometidos a tratamiento dentro 
del Tribunal de Justicia Administrativa de Nayarit: 

 

1. Datos de identificación: nombre completo, dirección, teléfonos de casa, celular 
y/o trabajo, estado civil, firma electrónica, Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), Identificación de INE, lugar 
y fecha de nacimiento, edad, nombres de familiares, dependientes y beneficiarios, 
datos vehiculares, en su caso. 
 

2. Datos profesionales: Ocupación, puesto, área o departamento, domicilio, 
teléfono y correo de trabajo, actividades extracurriculares, referencias laborales, 
personales, historial académico, historial de desempeño, cursos, capacitaciones, 
profesión, entre otros. 
 

3. Datos patrimoniales: Retenciones salariales, bienes muebles e inmuebles, 
historial crediticio, ingresos, egresos, cuentas bancarias, seguros, afores, fianzas, 
servicios contratados, referencias personales, deudas, números de cuentas 
bancarias, entre otros. 
 

4. Datos de salud: número de seguridad social, personal y de los demás miembros 
de familia con debidas garantías de seguridad, confidencialidad y accesibles solo 
para las personas autorizadas profesional y legalmente para ello. 

 
“FINALIDADES DEL TRATAMIENTO” 

 

Los datos personales podrían ser utilizados para lo siguiente: 
 

a) Verificar y confirmar identidad en el registro de documentos recibidos en Oficialía 
de Partes, mismo sentido para procesos de demandas, recursos de amparo, 
procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales, audiencias, inspecciones, 
capacitaciones, trámites, registros de eventos, talleres o cursos, denuncias o quejas 
interpuestas en contra del personal que labora en el Tribunal, trámites de solicitud 
de información o de derechos ARCO. 
 

b) Fines estadísticos, de identificación, comunicación, ubicación, información, envío 
de información, así como el manejo de documentos con datos personales entre las 
áreas de este Tribunal o cualquier autoridad competente para dar cumplimiento, 
siempre y cuando sea relacionado a labores propias del Tribunal, protegiendo 
siempre sus datos personales con ética profesional.  
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¿QUÉ SON LOS DERECHOS A.R.C.O? 

 
 

1. ACCESO, 2. RECTIFICACIÓN, 3. CANCELACIÓN Y 4. OPOSICIÓN 
 

1.  El titular tiene derecho de acceder a los datos personales que nos ha 
proporcionado, así como saber para qué los utilizamos, o por qué se 
encuentran en alguno de nuestros registros, documentos o plataformas, a 
esto se le conoce como ACCESO. 
 
2.  El titular tendrá derecho a solicitar al responsable la rectificación o 
corrección de sus datos personales, cuando estos resulten ser inexactos, 
incompletos o no se encuentren actualizados, a esto se le conoce como 
RECTIFICACIÓN. 
 
3.  El titular tendrá derecho a solicitar la cancelación de sus datos 
personales de los archivos, registros, expedientes y sistemas del 
responsable, a fin que los mismos ya no estén en su posesión y dejen de ser 
tratados por este último, a esto se le conoce como CANCELACIÓN. 
 
4.  El titular tendrá derecho a oponerse al tratamiento de sus datos 
personales, o exigir que se cese en el mismo, cuando: 
 

I. Aun siendo lícito el tratamiento, el mismo debe cesar para evitar que su 
persistencia cause un daño o perjuicio al titular y; 

 
II. Sus datos personales sean objeto de un tratamiento automatizado, que 
produzca efectos jurídicos NO deseados o afecte de manera significativa 
sus intereses, derechos o libertades y estén destinados a evaluar, sin 
intervención humana, determinados aspectos personales del mismo o 
analizar o predecir, en particular su rendimiento profesional, situación 
económica, estado de salud, preferencias sexuales, fiabilidad o 
comportamiento, a esto se le conoce como OPOSICIÓN. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
Fundamento legal: 

 
Artículo 43-47 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados y 49-52 de la Ley de Protección de Datos Personales de Sujetos Obligados para el Estado 
de Nayarit y el artículo 89 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Nayarit. 
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¿CÓMO SE PUEDEN EJERCER LOS DERECHOS A.R.C.O? 

 
 

El Tribunal de Justicia Administrativa de Nayarit pone a su 
disposición los siguientes medios para recibir solicitudes de 
información:  
 
En la Plataforma Nacional de Transparencia, escritos libres vía correo 
electrónico, a través de una solicitud de información o solicitud de 
derechos A.R.C.O, en su caso, mismos que puede solicitar en la 
Oficialía de Partes del Tribunal, o bien, tratar temas de interés de 
Transparencia apegados al artículo 125, 130-134 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit. 
 

Para solicitudes de información pública o de derechos A.R.C.O. en la 
Plataforma Nacional de Transparencia, ingresar al apartado 
“solicitudes” en el siguiente enlace: 
 

www.plataformadetransparencia.org.mx 
 

Para enviar escrito libre, solicitud de información o de derechos 
A.R.C.O. vía correo electrónico: 

 
transparencia@tjan.gob.mx 

 
 

Para solicitar formato físico, puede solicitarlo en Oficialía de Partes del 
Tribunal, ubicado en: 

 
Avenida Insurgentes #1053 poniente, Fraccionamiento Las Brisas, C.P. 

63117, Tepic Nayarit. 
 
 
 

Para mayor información, dudas o quejas, favor de llamar al número: 

 
3112182108, solicitando la atención de la Unidad de Transparencia u Órgano 

Interno de Control. 
 

 
 
 

 

NUESTROS AVISOS DE PRIVACIDAD SE ENCUENTRAN PUBLICADOS EN NUESTRA 

PÁGINA DE INTERNET www.tjan.gob.mx, TAMBIÉN ESTÁN DISPONIBLES EN 

NUESTRAS INSTALACIONES, NOS PERMITIMOS INFORMAR QUE ESTÁN SUJETOS 

A POSIBLES MODIFICACIONES, CAMBIOS O ACTUALIZACIONES, POR LO QUE DE 

SER ASÍ, EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PUBLICARÁ EN LA PÁGINA 

OFICIAL, LA SESIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA EN LAS QUE SE APRUEBEN 

EN SU CASO, LOS CAMBIOS EFECTUADOS. 

 

http://www.plataformadetransparencia.org.mx/
mailto:transparencia@tjan.gob.mx
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